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,PROVIN•IA DE CÓRDOBA.
- :1144.,,emmeeor-~So erewvelasrmosamemmee.

l,as leyes y las disposiciones del Gobierno son
obl igatorias para la Capit4 de provincia desde
tl ile se publican Oircialmente en ella, y desde cua-
l!') dias despuw , paralos (lemas pueblos de la
u)isina provinoia. (ley de 3 de Noviembre

i83-4.)

SUSCRIC ION e311T1Cti LIS R.- •.
Un mes en Córdoba. 12 rsibetWdeella. . . • 1,6 rs
Tres 	 . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . • 	 . 	 . 	 .

Seis id;-. 	 . 	 . 	 . 	 66 . 	 . 	 .
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 132 . 	 . *. 	 . 	 . 	 -1M)

Se publica los Lunes, .ifi•tcoles, Viernes , y Sábados.

Las;leyes, órdenes y a nuncios qiie se manden.
publicar en losiBuleünes oficiales, Selan.de
tir allefeipolilko:reSpeciivo, por y uyo condutlö>
se pasarán á tos editofes , de los mencionade

(11ea1es4órelenesAe6 de Abril de 1.839
v 31 de Ocl ubre de 18

GOBIERNO DE ti P1OVINC11.

o

Preskiencia del Consejo

de 'Ministros.

8. M. la Reina nuestra Señora
(Q . D. G.) , y su augusta Real fe-

confirman sin novedad en su
importante salud.

Ju nta de la deuda Palien;

ihlacion ntim 63.

Circular nùm. 846..

,	 LOS ideresados que å continua-
seespiesan, acreedores al Estado

11," débitos procedentes de la Deu-
u (lel personal, pueden acudir por
sl i) Por persona autorizada al efec-

en la forma que previene la Real
v• 111 " n de 23 de E, brero de 18-56,
a., la Tesoreria de la Direccion generad
" la benda de t O á 3 en los dias
III 

ifeiiado e• , 'a reCojer los crbdttos de
- ! eli a Deuda que se han emitido, ä

de las liquidaciones practica-das 	 la Coetaduria de llacivndaisni,a de la provincia de Córdoba; en el
15i))e ''. P to de que previamente han de oh-
-9/Pr del De partamento de Liquida-
el" l a factura que acredite su per-
Sonalidad, para lo cnal habrán de .th anife, tal. o nei me i e de salda de sus
re%peetivai liquidachues:

Núm.
salida de

daciones
las liqui-
	

interesados.

n••••.•nn••••••••

CORDOBA.

70363 D. Felipe Ayllon.
70 1,64 	 Rafael Cesar.
70665 	 Genaro Vernandez.
70666
	

Miguel Fernaudez.
70667
	

Francisco Moyano.
70668
	

Juan Ortiz. •
70669
	

Nicolás Rojo.
70670
	

José Ra%6'.
70671
	

Francisco Rabadán.

Madrid 31 de Mayo de 1859.
—V. B.°—EI Director general Pre-
sidente, Sancho—El Secretario, An-
gel V. de Heredia.

Circular ktím. 866.

En la Gaceta oficial de Madril
núm. 177 que corresponde . al Do-
mingo 26 de) actual, se ha publi-
cado la siguiente . Real órden.

«Ministerio de la. Geber nacion •
—Gobierno. -Negociado 3..°-Quintas.

Para que tenga cumplida ('jecu-
cion en todas las pro siinias d e l rei -
no lo dispuesto en los articul os 18
y 19 de la ley de Milicias pr oNin

-ciale,s, la Reina (Q. D. G.) ha te-
nido á bien Mandar que el alista-
miento y sorteo para la reserva, cor

-respondientes al año actual, se p rac
-tiquen dentro de los plazcs y con ar-

reglo ä las disposiciones siguientes:
1. a Subsistilán para la ejecucion

d'e estas op e raciones los mismos dis-
tritos moinicipalet y la misma divi-
sioo ds-seceionti de dietitdqüe sir.

• vi' ron para- , e1 .-illinto reetnplito del
iiereite actixo, nplicändese., orno ea
este, todas las disposicienes del ca-

pitulo 3.° de la ley , .. de Reeinplaz.,;;
vieentcy.
• El aristarnionto pila los Mi-
Iii4as provinciales,,eu . 185. 9 1 1 . tna-
rá en todos los pueblos desde el ilia
18 al 26 ti -I próximo mes de Julio,
tomándolo dd pal ron ó padrones ge.
p erales del vecindario, formados en
el eñe actual, y teniendo á la vista
el alistdcniento 4 , los mazos. rl- • 20
años (hoy de 22) tyle PhifilfO ri en ei
sorteo -de 1.857 pica. vi ej,:reite activo.

3. a Serän, co(nVeltilities en dicho
alistamiento 'para .la reser.va-:
-- Primen), i.L es„ mozos existeet es dc
cualq.aittr• estaclo, que ten e aa en la JC-
Lciiii4d. 22 i aAls, y no 7liayan .cdin -
()lid-) 23 cl

Seguado- • L ns mozos de 23
años cumplidos que no hubieren en-
trado P or.nkalluter moliso- en eingun
1 , 11 .0 antillor de fa reserva.

4 • a 'Los , mozos que se. hilen com-
p re ndidos en ins dos C494 qüe alu-
de la re l...7,1a Precedente serán ali•ta
dos pap 	 pre n..itteiales aun
cuando . esten sitvieedo *en el ejército
.a.ctiv.o,,. en la, anua l ó en 13 ., reser-
va . cymo. , voluntarios ., sustitutos '6 poi
cualquier otro cow epto yen: Cual-
qaior: çlose y categot . ia, sin nia -s' ex•
cepoinnes que las ce aquellos que cu-
bran plaza do soldado l 'he les haya
.tecado eu suerte, y los que pertenez-
can á la clase -de 03cial dl ejérci-
to 6 armada.

5.* • Para la inclosion de los mo-
zos en éste alistamiento se seguirá el
*öiden que estableeen los phrrafeS 1
y siguientes *del art. 38 de la ley
vigente de BeeMplates;pero Unien-
do iiresehte la diferencia de edad que
exige en los moz is sorteables el art.
18 (lela ley de -la Ites •erea y se de-
termina en la disposicion de esta
circular.

6. a thSpectO al modo de formar
2. publicar este alistamiento, regirán
los articules 39, , 40 11 y 42 de la
'Misma ley- de Reemplazos. La época
eo que a estar expuesto al . pír -
bite°, -tetr-árreg10 .81 citadb att. 42,

s-era desde el .,dia e de Julio próxi-
nia ha-tta el 	 del mes siguiente.

So les casos . dudosos sobre
la ineln-ien de uu mozo en los ,alis-
tmni,ntos uno' 6 mas pu Idos, de-
be:ä n tenerse ea rtrionta con e.xclosiva
prefereivia las fireunstancias de sus
ph .dres 6 las suyas propias en las dos
afFs tibiaos, á contar des•le 1.0 da
Enero de 1857 ä 1.° de Enero de
1859, y no las que. determioaron la
inelujondP1 mismo mozo en los alis•-:
t.iirniaotos d e . años anteriores para las
quintas del ejercito y de la reservw.
- 8. a 	 La re litificacion del alistamien-
to d I año actual para la reserva
emp ezará el Domingo 7 de Agosto próc-.
siwo venitere, prévios los anuncies
y, coro todas las domas formalidades
que exig e n los articule 43, U, 46
y 4)1 do la. "Citada ley de Reem-
plazos.
• U! Serán excleidos :de dicho . alis-

tanilentó, annque tib soliciten su et -
clusian: 	 .

Primero. Los lieenciadós del ejér.
citó que hayan cumplido el tiempo
de Su empeño

Segundo. Los que en una quin-
ta anterior bastan redimido la suer-7
tä de soldados del ejército 6 de la r&
serva por medio de sustituto 6 re-
tribuciou pecuniaria.

Tercero. Los que en 30 de Abril
iillunn no hubieren cumplido 22 años
de edat.

Cuarto. Los que en dicho dia 30
d e Abril hubiesen cumplido ya 23
Mies, á• no ser que les comprenda
el caso segundo de la disposicion 3.a

-de esta Circular.
- Quinto. Los que siendoectualmen-
te mayores de 23 años, y sin haber

zetim plido 25 .en el mismo dia 30,
- hayan entrado en el sorteo correspon-
dint á su edal en las quintas an-
teriores para la reser7a.

• Y sesto. Los que justifiquen que
ya se les ha alistado este año en otros
pueblos con arreglo ú la lay y á las
disposiciones que asteeed-O' para la

-qüiatu de Milicias proviiitialesirsierd..
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t R91.
	 Circular núm. 851. 	 .dzet .inür

naeilmeleve.,	 • .1.n.fflUllert,....r.A., .."11,..)e.lextgaiieeeeterea...creveanwe,

11ELICION de las fincas adjudicadas por la Junta Superior de Ventas&
Bienes Nacionales en la Sesion celebrada del f de Junio de 1859.,

Núm..
de inventario.
	 Remate.

....••nn••••»

728	 Un pedazo de olivar que radica al pago
de las V 'filie, término de Bujalance, proceden-
te del caudal de la Concepcion de la misma,

	

rematado por D. Antonio de Coca vecino de id., en 	 10000
7 •9 Otro pedazo de olivar al pago de id.,

término de id., procedente de id., id. por
Id. en

733 Otro pedazo de olivar que radicó al sitio
de Castil Blanco, término (le id., procedente
del caudal de Nuestra Señora de las Angustias
de id., id. por id. en

731 Una baza de tierra calma, al sitio de la
Fuer) blanquilla, término de id., procedente del
caudal de la Concepcion de id., id. por id. ea

730 Una suerte de olivar al sitio de l'alo muer-
to, término de id., procedente de id., id. por
id. en

764 le Un pedazo de olivar al sitio de la Cruz
Chiquita, término de id., procedente del cau-
dal de Espósites de id., id. por id. en

785 Una baza de tierra calma al sitio caña-
da de Santiago, término de id., procedente de
la Obra pia de Fra y Benito Serrano, remata-
da por D. Teodoro 'Espinosa y Decornbes, ve-
cinor de id. en

780 Otra baza de tierra calma al sitio del Pi-
lo? término de id., procedente del caudal de
Espésitos de id., id. por id. en

723 Otra baza de tierra calma al pago del
Barrero. de Frias de id., procedente de la Obra-
pia de Doña Marina de Prieieo de id., id. por
D. Antonio de Coca vecino de id. en

781 1- Otra baza de tierra calina al sitio dr1 Bar-
bueno término de id., procedente del caudal
de Esprit-sitos de id , id. por D. Francisco Ro-
mero de id. en

727 Un pedazo da olivar al pago cerro de la
Virgen término de id., procedente del caudal
de la Concepcion de id., id. por D. Diego de
Flores vecino de id. en

‘725 Una suerte de olivar al sitio del Mator-
ral vecino de id., procedente del caudal de la
C'oncepcion de id., id. por D. Juan Vicente
Carrasco vecino de id , en 	 •

721 Una baza de tierra calma al sitio carrera
de llos caballos término de id., procedente de
la Obra pie de Doña Marina de Priego de
id., id. por D. Francisco Lopez Obrero y Cer-
da vecino de id. en

724 Una, stierte de olivar que radica al sitio
del Penjar término de id., procedente del cau-,

dal de la Concepcion de id , rematada por D.
José de Bejar vecino de id. en

732 - Un pedazo de olivar al sitio de las Maja-
dillas término de id., procedente del caudal de
Nuestra Señora de las Angustias de id., id. por
D. Juan Garcia Cortés vecino de id. en

781 Un pedazo de olivar al sitio de Cabeza del
Ciervo término de id., procedente de la Obra
pia de Fray Benito Serrano, id. por D. Ra-
non Abad vecino de id. en 	 •

726 Una suerte de olivar al sitio del Monte,
término de id., procedente del caudal de la
Concepcion de id., id. por D. José Maria Ala-
dro vecino de Villa del Rio en

Lo que se inserta en este periódico oficial en . virtud de Arde n dee

la Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado, p ara (1111
llegue noticia de los interesados y se presenten en la ildroinistracil
principal del ramo á satisfacer • el importe de los primeros plazos en el

término que marca la lnstruccion, pues de no' efectuarlo les parar ä e

perjuicio que haya lugar.
Córdoba 25 de Junio de I859.—Manuel torrecilla.
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lerre que su inclusion en el alistamien-
to de otro ti otros pueblos no haya
.nroducido -.6. produzca la competen-
cia de que iranio los articules 55 y
57 de la ley de Reernplazos.

10. Si no pudieran concluirse en
el dia 7 de Agosto. señalado en la
elispnsicion 8. n , las operaciones para
la rectificacion .(1c1 alistarniento, se
continuarán cu los dias ,festi •vos in-
mediatos hasta la conclusion • ,1 mis-
mo mes de Agosto, anunciándose al
Im de cada sesion el dia en que se
lìa de celetrar la eigtrierile.

11. Todas las reclamaciones ó in-
cidentes sobre el alisaarniente de este
año para la reserva se enteblarán y
resolverán con sujecion ä lo que pre-
Niene la ley de Reemplazos en el ca-
pitulo 7•0 lo dispuesto en
los articulos 53 y 54, que no tienen por
ahora aplicacion.

12. El sorteo general de los mo-
zos idistados en el presione ano para
lilicias provinciales se predicarà en

todos los pueblos del reino el pri-
mer Domingo del mes de Setiembre
próximo y dias siguientes que fueren
necesarios, con estricta sujecian á lo
dis-puesto en los articules desde el 58
hasta el 70 inclusive de la citada ley
de Reemplazos.

13. La extraccion de las bolas
que contengan los nombres y núme-
yos para el sorteo se hará precisa-
mente del modo qne exige el art. 61
de dicha ley; y los Alcaldes y Ayun-
tamientos cuidarán bajo su responsa-
bilidad de que aei se verifique, cual-
iquiera que sea la costumbre que ha-
eni en contrario, sin consentir entre
Ins interesados presentes convenio al-
guno que se oponga à lo Mandado en
dicho articulo.

14. Los casos no previstos en es-
ta circular sobre la formacion y rec-
tificaci e n del alistamiento y ejecticion
del sorteo para la Milicia provincial
%A resolverán con arreglo ä lo dis-
puesto para casos análogos en la mis-
ma ley igente. de Reemplazos en
cuanto no se halle modificada por la
de la Reserva.

De Real órden lo digo á V. S.
para so intoli„eencia, la de ese Con-
sejo provincial y dernas efectos cor-
respondientes; encargándole que lo
publique sin dilacion alguna en el
Boletiu oficial de esa provincia con
las prevenciones - oportunas para su
cumplimiento.

Dios guarde ñ V. S. muchos arios.
.Nadrid 25 de Junio de 1859.—Po-
seda. Ilerrera....=8r. Gobernador de la
provincia de.. »

Con la simp le lec• tura de la

Ileal Orden que precede y las acer-
dadas citas de los articulos de la ley
ä que se refiere el servicio de que

•se trata, comprenderán te los los pue-
blos de esta provincia su importan-
cia y mi li() por lo tanto en que lo
evacuarán en los términos y plazos
que se fijan, sin que considere ne-
ceeario hacer ninguna nueva preven-
eion por que son muy bastarais por
ei solas las disposiciones que un-.
tiene la referida Real Orden. Llamo

emnarge la atencion de los Ayune
inejentos, sobre las fechas en que
han de ejecutar las diversas epera e

-denee, que terminarán con la del

FOttoo ., para qu e un gan muy pre_

, .eente, que desde el 18 al 26 del
_ próximo mes de Julio, han de ser_

alar el alistamiento: que el 7 de

Agreste ha de priocipiar su rectifica-

cion; y por último, que el dia 4
primer Domingo del mes de Setiem-
bre se ha de practicar el surte() con
las formalidades prevenidas en los
articulos quo comprende el capitulo
8.' de la ley vigente de reemplazos,
sobre la que está basada para estos
casos la ley de Milicias provin-
ciales.

Córdoba 30 de Junio de 1859,
=Manuel Torrecilla.

Circular núm. 836.

Vigilancia.e.--sLos Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca y captu-
ra de Cristóbal Trigaeros Reyes, cas-
tellano nuevo, vecino de -Lucena,
.cuyas señas se espresan á continua-

cion, y caso de conseguirla le re-
mitirá.° á disposicion del juzgarlo
de primera instancia de Lucena
con la seguridad- necesaria.

Córdoba 25 de Junio de 189.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Señas.

Edad 18 aftes, estatura como 3
pies, delgado, color amarillo, bar-
bilanapiño, nariz lar .a y gruesa, ojos
pardos, cara larga, %estido con pan-
talan rayado, con un remiendo gran-
de en el trasero, chaqueta de paño
de Sumonte vieja, zapato blanco de
becerro y sombrero portugues bas-
tante usado.

Circular núm. 837.

Vigilancia..------Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ci-
vil, procederán á la busca y captu-
ra de Lorenzo Gimenez Gijon veci-
no y quinto prófugo de Puertolla-
no, remitiéndole á mi disposicion
con las seguridades convenientes.

Córdoba 25 de Junio de 1859.
=Manuel Torrecilla.

Circular núm. 858.

Vigilancia.Los Alcaldes, em-
pleados de. vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán a. la busca de los su-
geles y caballerias que se espresan
al pie, y caSo de hal l arlos los remi-
tirán å disposicion del juzgado de pri-
mera instancia de Manzanares con las
seguridades necesarias.

Córdoba 28 de Junio de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Señas do las personas.

•Un jitano, de estatura regular,
como de 23 años de edad, cerrado
de barba y acompañado de cuerpo.

Una muger, estatura alta; como
de 25 años de edad, y llevan una
perra cachorra, galga, colorada.

Id. do las caballerias.

Una burra cerrada, platera, des-
cubierta, con una rosadura en los
riñones, de alzada regular.

Otra pequeña, parda, cerrada,
rosada co las aterreras, y en dias de
parir.

Y otra pecineria, castaña y al
cumplir los 3 años.

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 867.

Vigilancia.--Los Alcaldes, e m-
pl e ados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederän á la busca de las per-
sonas y caballerias que se expresan'

conttnuacien, y. caso de ser ba..-
bidas las rernitiiän ä disposieion del
Juzgado do primera • instancia de
Aguilar con las seguridades nece-
sarias.

C6rdoba 30 do Junio de 1859.,
—E l Gobernador Manuel Torrecilla.

Personas citadas.

Juan Carmona Rivas (a) el Fon-
;", ne 23 años, al;;(1 grueso, co-
r r trigueño, bien pa'reci,lo, be( bi-
'acu la°, vestido CO!) zajones, botas y
zap atos de, becerro blanco y sombre-
ro ealaiies redondo.

Blas Carmona Rivas, (le 19
arle s buena estatura, color trigueño,
'vestido con callen corto de pan de
Pobre, botas y zapatos •de becerro
Viejo y sombrero calañés.

Caballerias.

Una, burra cerrada, de unas seisCuartas de alzada, pelo cano coa
ma nchas acaueladas sie hierro, co-
ja del brazo derecho por tener fuera
d e su sitio el hueso del encuentro 'y

lunar negro por bajo del ojo iz-
pierdo.

Un rucho de la misma alzada
.5 de la burra entetier, pelo rucio sin
nier ro, con un lunar blanco en la
free 	 de un año de edad.

Circular núm. 868.

Vi gilancia.—En le madrugada
do 27 del corriente -fueron ro-
badas en el theeino de Ecija las
caba llerias que con sus serias se ex-
presan á contieuation.

L os Alcaldes, empleados de Vi-
gil ancia y Guardia cieil,. procederán
/I su busca y eso de ser habidas,

eernitirän al Alcalde do dicha
C iudad con la persona 6 personas e'n
"Yo poder se encuentren, si no fue-
re n de suficientes garaetias.

Córdoba 30 de Junio de 1859.
--Manuel Torrecilla.

Caballerias y sus sellas.

• Una mula castaña oscura, de
sei s añes, cuatro dedos.

Otra mas clara, entrepolada
bla nco, de seis años y sin hierro.

Circular núm. 859.

V igilancia.---Lns Alcaldes, em-
P.I 'ado s de vigilancia y Guardia ci-

procederän ä la busca de una
m ula, de LIS señas que se espresan
a conti nuacion que 	 desapareció
T ' nmeo Leon y se presume frié hur-
tada, rerndiendele disposicion del
J uzgado- de primera instancia de Pije-
g(), c e so de ser- habida, con la per-
silla e n cup poder se halle, Si no
fuera de suficientes garantias•

Córdoba 28 do Junio de 1859.
—1:1 Gobernador, Manuel Torrecilla.

Señas.

Una fogarada en el -pecho que
le coge parte del p e zeuese, pobre de
cola, pelo negro, alzada m 'ins de 7
cuartas, de 4 a 5 años, bebo en blan-
co y sin hierro.

Circular núm. 860.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
plearles de ‘igilancia y Guardia civil,
procederán la busca y captura de
Francisco Rodriguez, cuyas señas se
espresan à continnacion, y caso de
que esta tenga efeeto le remitirán ä
uni disposiciou con las seguridades ne-
cesarias.

Ceo doba 28 de Junio de 1859.—
Manuel Torrecilla.

Serias.

Edad sobre 30 años, estatura
corta, color moreno, piteado de vi-
ruelas, ejes negros, chato, vi-te pan-
talon blanco con listas estrechas azu-
les, chaqueta corta y sombrero ca-
lañés. 	 -

Consejo Provincial
de Córdoba.

Circular núm. 865.

SUMINISTROS.

, El Consejo de Administracion
de esta Pro v incia en cumplimiento ä lo
provenidi en el art. 3.° de la Real

órden de 22 de Marzo de 18 0 , ha pro-
cedieo en ueion cor. el Comisario de
Guerra á lijar los precios ä que de-
ben liquidarse 7 abonarse ä ;os pue-
blos de la misma las especies
suministradas ä las tropas del Ej , r-

cito y Guardia civil durante el CON
riente mes de Junio, y son ä saber:

Reales. Cents.

La raeion de pan de libra
y media. 	 .

La fanega de Cebada. .
La @ de Paja. 	 .

	 38
2

La e de Aceite. 	 .
La *de Leña.
	 1

3La e de Carbon.

Y por su acuerdo se publican en
este Roletio (Mojel para conoci-
miento de los pueblos interesados, y
detna Orles consiguientes.

Córdoba 26 de Junio de 1859,
. Presidente, 3Ianuel Torrecilla.

—P. A. del C., José Maria Moren-
te, Srio.

[Gobierno Militar.

Circular núm. 363.

Capitaoia general de Andalucia.

Francisco del Castillo y
Folgar, Caballero de la Real y mili-
tar &den de S. Ilermenegil-le,
la Amen i e ana .de Isabel la Cien'ira
condecorado con varias cruces de (lis-
iineion - por aciones de gloura,
niene Corouel graduado, priiner Co-
mandare,: de • lefanteria, Sor golde
mayor de la ciudadla de Barcelona
y ¿fe de la Comisian de ajustes de
Estado mayeres de Plaza del distri-
to de Cataitifial Itgn saber ä los Sres.
Jefes y Oficia l es de Estado mayores
de plaza que s e hal'aron em i lsados en
la de Barcelona, Figueras, Reses y
castillo de Menjuich, d sde el pri-
mero de Octubre, COMO en

desde 1829 hasta fin de 1849, co-
mo igualmente 6 los escedentes de
1811, ä 43 y 1816: Que habiendo
de procederse por esta comisinn
practicar las cuerdas de distlibucioo
que en su dia dejaron de presentar
lee le-abilieelos respfinsables: Y sien-
do conveniente reunir las .noticiai y
conocimientos UpletC•riOS ä dichas
cuentas con el objete de facilitar las
operaciones de liquidador) g,eneral ele
les clases del personal de guerra, con
arreglo à lo mandado por la ley de
3 de Agosto de 1851, y reglamento

instruedenes posteriores igentes
relativos al mismo seteicio; se hace
necesaria la presentacion en esta co-
mision de ajustes de loe , definitivos
expedidos por dichos hhlilitados 01 i -

&n'el es ó en Copias autoi izada comí e
teutemente, por . S Ó por medio de apo-
derado ó representan' , : y en caso
de fallecimiento sus herederos 6 per-
sonas que puedan coneiderarse inte-
resadas, fijándose al efecto un plazo
de tres meses para les que existan
en la- Península é Islas adyacentes,
Canarias y Posesiones de Xftica; el
de seis paralos que se hallan en la
Isla de Cuba y Puerto Rico, y de
ocho para el eitranjero y Filipinas.
En la int e ligencia que en caso de in--
comparecencia, se pasar ä adelante en
dichos trabajos, parándoles el perjui-
cio que haya lugar.

Dedo en la Ciudadela de Barce-
lona ä primero . de Junio de mil
ochocientos; cincuenta y nueve...e-Me-
nuel Córder0.—Vocal Secreta rin.
Francisco de ,Castillo.—Is Copia.
El Comandante Jefe de E. hl. :acci-
den tal.------Ram“n Fajardo.—Es copia,
El Bt igadier , Gobernador militar,
Marques de Zayas.

Real yeguada de Aranjuez.

Circular núm. 862.

Por la Direccinn de esta Real
yeguada, se subastan en el ltDal . si -
tio de Aranjuez, en los dias 16 y 17
del próximo mes de Julio 6 las do-
ce de la mañana, 30 yeguas de va-
rias edades, 7 de ellas cen rastra, 3
potras de 2 años, 4 potros media san-
gre ärabe de 4, y 2 de la de 5 pura
-sangre inglesa, 9 machos y 5 , mu-
las de 4 años, que procedentes todos
de ,esta Real ganadería resultan so-
brantes.

Aranjuez 28 de Junio de 1859.
Mateo Valera.

IY U N TAII IE NT OS.
<124,1-0-

Ayuntamiento Constitucional
de Palma del

Circular núm. 811.

D. iosé Gamero Civico, Alealde•cons-
toucional de esta illa de Palma
del Rio:

llago saber: que debiendo pro-
cedetee por la junta pericia! de esta
villa ä los trabajos del amillaramien-
to, base del repartimiento nl la cm,
tribucion de inmuebles, cultivo y . ga-

ia para el año próximo venide-
ro de 1860, se pre n iene ä todes los
y. orions y hacendados forasteros qua
labran y cultivan fincas en el ter-. •

mine municipal de la misma, pre-
senten sus relaciones co la secretaria
de este Ayuntamiento en el término
de 3 0  dias 6 contar in fecha,

s . gtlIl se previene en el Real decreto
de 23 de Mayo de 1845, bien en-
tendido que de no verificarlo DO serán
admitidas las reclamaciones que des-
pues se presenten.

Palma del Bio 20 ele turnio de
1859.---José ' Cimero Civico. _..José
Lopez Rodriguez, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Villa del nio.

Circular núm. 847.

D. • Antonio Mena, Alcalde presiden-
te del Aynntamiento coestdueioeal
de esta villa del Rio.

llago saber: que debiendo .pro-
cederse por la joule pi' ii• de la
misma ä la formadon (Id emillara-
miento de la riqueza qu e ha deeeer-
ele de tase para el repartimiente de
la conttibucion de inmuebles, cultivo
y ganaderia en el año próximo do
1860, todos Ins contribeyentes (ante
vecinos como forasteros tienen la obli-
gacion de presentar en el téfibi n de

un mes ä contar desde la fecha las
relaciones que prevjene. el Real de-
emito de 23 de Mayo de 1815, y no
haciéndolo perdeizie su derecho ik re-
clamar de agraeio, sufriendo ademas
la multe que señala el att. 21 de cita-
do Real (Ice reto..

Villa del Rio 17 de hui ' , de
4859.=--Antonio NI e na.=-Francisco Ju-
rado; Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de .L'tguilar.

Circular núm. 857.

D. Dometrio Claveria y Gutierrez,
Alcalde constitucional y preeidente
del 11We. Ayuntamiento.

Hago saber: que halli( tmdose con-
cluido el amillareneento ó padreo de
riqueza .que ha de servir de base pa-

98
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04.1111)081: =1'80.

ra la derrama de la coutribueion
inmuebles, cult .ivo y gonade • ria •dei
corriente áiWpor 'acuerdo de la :11tre.
Corporacion -que t-ligo el 'hnner -de
-pre4d.ir,' -Se -M 'Ud (ieStil al públitm .per
e i ...término . dv . 8 	 contados. desde

f 	 y • -:fi nalizará el Z1 de
el rial se,lallara en -su se-

-cretaria para que ...urdas los vecinos
y 'hacendados • fiarte ros que poseen
bienes -, en este '-termitio . puedan: ,pre-
sentarse-4 -deducir 	 agra•iosya por

•escritie;6 -veibalmente, -4 cuya 'objeto
i;e . "-haya • instalada l a  'pericia! en
'leí. casas -ConSisterild eS pm a -resol e r

„peijultio de .que 	 pu-s
..pasado dicho .plazo • !es parará el..per-

• juiin consiguiente...
..17-.-p,ra ajare- *llegue á noticia de

Jos lo itit y reAroloS -se publica -el
TI-Ps.P ote ect A gula: åG de 'Junio
de 1 859 --te..nier, jo Clav eria.- Lä -

-taro Ramal Beevas.

kit ni

	

	 Constitucional
Dognaehuelas.

8-61.

-ft "lean..G4donas, Àkal4e constitu-
' eienal-de esta villa:

.41ag-o --saber: e¡tie balliturles; ins-
talada bc..2.jurita ..pericial-para d auri -
'Han:miento de la riqueza cultivo
snnaderia -que ha de servir -de base
. ,•para el repartimiento de la contrihu-
4on de 1869, las p ersonas interesa-

-das -en ella tala cin-s como foras-
Aei es de distinto domivilin. pres ecta-

.-ran 'sus rdaciooes . co el termino de
30 ellas, y de no veri gearlo les 'pa-

--rarä el perjuicio que haya lugar.
lbenachuelos 	 de 	 unio. de

1:859. -Juan Cärdena,.--1) . A. D.
A., Illanuel -José 	 Srio.

Universidad literaria de

Circular. núm.

ANUNCIO.

Se halla -vacante y se -proveerá
por oposicion la plaza de 11.-ctora de
la Escuela -Normal de Maestras .de
la provincia de dotada • con
8000 19. anuales y casa. Las ,j er

darán prinei irio en la capital
de la expresada provincia despues do
¡los meses, contados desde -la • publi-
pacien e4e anuncio en . el -Boletín
'oficial de la misma; v. cerisisfican:

1. 0 Fo pr e guetas que sobre Re-
ligion y moral,- P,.dagogia, 'Gramá-
tica castellana,. Aritmética, Economia
doméstica. noc i n nes Geografia .6
his t oria, principalmente de España-,
y. dibujo aplicado á las labores pro-

pias del sexo, -se bo rbi ä cada as-
pu-ante por espaio de una hora, á
le -menos.

2 0 Ea leer prosa y .verso

bros inopisesos y autegrafia r los 	 los

que sirveb d, texto en las escuelas

romouts; atractar y exp l icar log

.trez , s que lean, y .ahalizai-16gidn
y gramaticalmente 41 period) 'que de-
si o.

r'
ne 'uno de les -jueces.
3.° En •escribir una plana de le-

tra magistral-y una carta 6 documen-
to de los mos usuales sobro el asunto

. qu indique uno de los Jueces
4.° En trazar y cortar las pren-

' das que designe una de las ,exarni-
, riadoras, -y continuar las labores que
: . hayan presentada, dando las expli-

cacio i es que se les extj.in acerca de
'la manera, de 'hacerlas y enseñarlas
Con pPrf:Veinn. 	 .

-Las aspirantes -presentarán mi
res dias de auticipacion:Por le mé-

nos en la Scerdaria ,de la Junta de
1 uccion pública resp eeti% a los do-
cumentos siguient,s:

4.° 	 Solicitud al ef , ela al efecto
dii igiidt al Presi,lcnte de la Junta.

2.0 b-datismo en qtti acre-
dito haber . ctuuplido tr uta • aii0S de
edad

Titulo de maeAr:t de in3truc-
cian priaau la sop , rior ô una copia
legalizada del misino.

4.° Certilicacion de buena con-
ducta, npedithi . por el Alcalde y
Cura 'párroco del -pueblo de su do-

-5.° Cuatro muestraS de letraIas-
tarda española , desde el tips mayor
al in,..nor.

Costuras, hord5dos y (lemas
labores propias d'd sexo.

.1. 0 Una -relacion de sus méritos
y servicios.

illa 1 .8 de Junio de 1859.-
Antenio Marta') Villa.

JUZG IDOS.
-mg!, wie

Jtizgailo de primera 'instancia
de .Priego.

Circular -núm. 841.

Lic.. D. Manud .Secretar-in

honorario de S. M. y hez de pri-
mera . ..instancia de ' esta villa de
Priego y su partido, etc.

'Per l -presente cito, llamo y
emplazo á A o tonio .Lenvicio Briones
y Remache, -natural y vecino de la
poblacion de Fuente Tejar, de este
partide judicial, hijo de -Pedro y de
Agustina Remache su mugcr, para
que dentro de "9 dias comparezca en
este Juzgado ä oir La sentencia .que
ha recaído en le. causa eliminad que
contra el referido y en su ausencia
y rebefilia, se ha .seguido por anua-
clon del infraseripto .Eseribarie sobre
feSiones graves inferidas ton arma
l 'afana å Antonio Genialez, vecino
de esta villa y mol-mil en el Tara-
jál do su término la noche del 9 al
10 de Agosto ifel año pasado de le58
en inb ligencia de que de no verifi-
car lo le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Ta villa de Friego b.-17
de Junio de 4859. =Manuel Gallego.
.1")( ')T mandado de S. S. Nicolas
Jus6 Carrillo Nuflo.

Juzgado de pritn6a instancia

Cir .,%! lar nti;142..

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de j
friolera instancia por S. M., de
-esta villa deAp.94ilar y eti: parti-
do, etc.

En virtud del piesente las per-
sonas que ea crean con actited legal
para ,obtener la plaza de alguacil,
vacante que ex,ste este pagado,
presentaran en el -mismo sus solici-
tudes acompañadas_ de la partida de
bautismo 'dentro 11,1 1( .1-:raino de 30
dias queAaráj, principia ä eontar•e
desde la .irs'ereinti "dA proseute en el
Boletio oficial de la' pro n incia. Y pa-
ra que llegue á :_no:icia de -todos se
espide el presente en Agilitar a 2,1
de Junio de .1859. = Rafael Agnilar
Tablada.-.1)or: 	 (1.! S:
José Maria 	 Eselo.

4
Juzgado - de prunera4 	

instancia
de Fuente-ohejuna.

"Circular -núm. 848.

D. Diego Alfons Cald 'ron, Juez de
priinera instancia de esta villa y
su partido.

Bagó saber: que lialländose vo-
tante uno de los oficios de Procura-
dor de este juzgado, se convocan por
el presente à todas las -personas que
se .enetierktre-u . adornadas de los re-
quisitos preve-uno' s en el art. 61 del
reglamento de juzgados de piienera
ins!ancia, para que en' e1 ,término de
15 di -is, coritadús desde el en qué
esli . anuncio se insc"i'te en el ad'etio
rdicial de esta pre:Vinda, preseídiet
su-; s lieituditS cn 'secTelaria del
illito con has ilectimeittes Mil.re.ättoS
el; 	 artfctdo que' corre ä cargó
(frique se refrenda.

Fuend objUna e l de lori,io de
189.:_-; Cal der9n. ltogelio Zamorano
y itorner.i.

Comision de e,ji4CtieTon corea
deudores al 'Estado.

Circulo,- núm.. . 843.

D. Francisco de Paula Lorenzo,. Co-
mi,ionado de ejeocina -contra deu-
dores al Estado n, 9nigg.lo por • la
Administraciou
pied-i des y Dcrechos.del; Eet4dp 9
eta Capital.

'
11,,0,6.4bpr: que en el 4.dien.-

te s eguido contra D.
y Miranda, vecino de esta ciudad en-
re otros bienes se encuentra embar-

garla una hacienda 6 baza de olivar si-
tuada en el alcor de la sierra de este
mino y , pago de la PoUrnera cono-
cida pos% Mesa del Chille 6 cante-
ras de lija Mayroon, de la propie-
dad de aquel y cuyos linderos cons-
tan de la . 4eckarülöti de aprecio con-
sistente - este en cantidad de 5.000
te i de' cabida de 3 tiectärea,-

72 centiäreas y 80 centímetros, con
196 pies deoliveti, -ellirs los 45
en brotes por haberse quemado ha-
to- tres -irme 4, adsimasihnebk§äir.bog

ano : .bieviá; . etlya . finen • '14nr proNiidebe
.61!;de este dia se: ha roanlialle,ta.cir

la subasta, cuyo . remate tenea doce
lo el .dia ¿-del
ce á . e0 bis ti
A nimi Disuaden frimei pa I de fro1mie4
dades y .-Derechos dcl Estado •fld,estä
prmie ia. 'Quien -quisiere Iiicerlgts-,
tara -acuda ,que - se > le adinitirala que
tieierfe: siendo a rreginda. 	 . 13:-

Córdoba 22 de Junio de 1859.
-Frauei Se« de : Paula-, 1. r :f. z - Por

maridado d e l Comisionad o , notita
Maria d'&Lunra, liel de

elmilillarileMIMINSPnmmemmirofflgermsnffluen

•/ • 	 •

»4«=10leek

'fÁ-

le Ayuntamieplos, Diputa-
ciones proWnciales y Come'
¡os provinciales; ó. sea or
ieceton einnidela de la :egief
larion 11 jurisprudencia te
venics en todos los «m'id

de ;,(4 culministracioh.

•E ista Biblintera, qu e con (")let

la circidation de los prospecto; enea,'
ta ya con mas de ti es mil Sti,s.017
cine., se compone de tres .- 14ftes,

y cada ene de estas se divide ea
tantos Nenuale: cuames, sean las
materias que ã las mimas corres--
pululen Para enterarse á fondo del
plan y método . que se 'irigue en
publicacinn, y de los benencies'
ventajas que la mistria:ireport4

- piiede pedirse el prospeetd . 	sobré

A la Comisi e n general de -Sieti"
ra. ,--Preciados, 57. Nladrid
quien inmediatamente le entreggi
6 remitirá gratis.

Anotaremos como secriter-111
que satisfuge por cada Manual 8 . r4.

çai n, :,tects osarádequIeo rs.se dé á luz. Pobli32'

En prense: Min al do Aro'

tam lentos.

Se desea saber el parade ro do
D. Antoni ' Fernandez . y IN iiano

,de D. Rafael Almuguera y alYan()P

natureles . .de la ciudaA de Córdoba'

y en el caso de haber fallecid ) el da
sus lt ij s 6 descendientes, pediend°
aquellos 6 estos acudir á 1). «loa
Massieu y Werterling en la cia1a4
111 as Paltnas de grao Canaria, par,

_enterarse d ,  asunto que les ja""

teresa.

Impreuhre Litografia de D. E. 6`;
ena callé de la Libreiro, naos 4.
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